
ACTA No 1

FECHA: Bogotá, Marzo 04 de 2022

HORA: 08:00 a.m. 10:00 a.m.

LUGAR:  Secretaria Distrital de Integración Social Cra 7 No. 32-16 Piso 24.

TEMA: Primer Consejo Directivo del Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, violencia y 

explotación Sexual

ASISTENTES: Integrantes Del Consejo Directivo del Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, 

violencia y explotación Sexual

ORDEN DEL DÍA:

1. Verificación quórum Secretaria Técnica.

2. Saludo Inicial Secretaria Distrital de Integración Social.

3. Presentación y aprobación del Plan de Acción 2022. Acuerdo 152 de 2005 (Articulo 4, literal d).

4. Socialización del Acuerdo 828 del 2021, para establecer el compromiso de las entidades en la formulación del Plan Distrital 

en Prevención de Violencia por razones de sexo y género con énfasis en violencia intrafamiliar y sexual.

DESARROLLO:

1. Verificación quórum Secretaria Técnica. Se realiza verificación del quórum para iniciar la sesión, que se cumple con la mitad más 

uno de los integrantes del Consejo Distrital, a cargo de la Secretaria Técnica.



Integrantes permanentes:

1. Secretaria de Educación; Virginia Torres Montoya, Directora de Inclusión e Integración de Poblaciones, Jeimmy Pachón, Contratista 

Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones.

2. Secretaria de Gobierno, Ivonne González Rodríguez, Directora de Derechos Humanos.

3. Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia, Isabel Cristina Ramírez, Directora de prevención y Cultura Ciudadana, Erika Santana, 

Profesional Universitario Dirección de prevención y Cultura Ciudadana.

4. Secretaria de Salud, Alejandro Gómez López, Secretario Despacho (Conexión Teams), Liliana Rios Velandia, profesional 

especializado de la Dirección de provisión de Servicios de Salud, Antonio  Rodríguez Gómez, profesional especializado, Zamara 

Acosta Vargas, Profesional Especializado Dirección de provisión de Servicios de Salud, Charlotte Callejas, profesional especializado, 

Rodrigo Lopera, Profesional especializado Coordinador Línea 106.

5. Secretaria Distrital de Planeación; David Alonzo, Director de Diversidad, Martha Ligia Rincón Ortiz, Directora de diversidad sexual

6. Secretaria Distrital de Cultura, Nicolas Francisco Montero Domínguez, Secretario Despacho, Henry Samuel Murrain Knudson, 

Subsecretario Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento.

7. Secretaria Distrital de Mujer, Alexandra Quintero Benavides, Directora de Eliminación de Violencias contra las mujeres y acceso a la 

Justicia, Rodrigo Rojas, profesional especializado, dirección de eliminación de violencias contra las mujeres y acceso a la justicia.

8. Defensoría del Pueblo, Carmen Marciales Montenegro, Profesional especializado equipo de Género.

9. El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -IDIPRON- Johana Patricia Díaz Pérez, Coordinadora estrategia 

explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes; Yeimy Giraldo, profesional especializado.

10. Instituto Distrital de Turismo IDT_, Verónica Arbeláez, Coordinadora Cultura y Responsabilidad Turística, Rocio Rozo, profesional

Subdirección Destino.

11. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  - ICBF-, Martha Isabel Tovar Turmeque, Directora ICBF Regional Bogotá (E), Sebastián 

Cruz, Profesional.  

12. Medicina Legal, Emilce Manrique Moreno, profesional especializado forense.



13. Policía Infancia y Adolescencia, Intendente Rubén Corredor, Subcomandante.

14. Personería Distrital, Zaira Liliana Arias Albarracín, Asesora, Ruth Aleyda Barbosa, profesional especializado.

15. Fiscalía General de la Nación, Claudia Piedad González Muñoz, Fiscal Seccional delegada para la infancia y la adolescencia.

16. Policía Metropolitana; Edgar Fernando López González, jefe SEPRO MEBOG, Wendy Castro González, Subteniente, Iván Villegas, 

Intendente, Angie Catalina Otalora, Patrullera.  

17. Centro de Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar CAVIF-, Diego Chinome, coordinador.

18. Fundación Renacer, Viviana Blanco, equipo de Prevención de la Fundación Renacer.

19. Fundación GENFAMI, Erika Veloza, Directora (Conexión Teams)

20. Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal IDPAC-, Diana Osorio, Gerente Mujer y Género.

21. Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD -, Diana Carolina Roa, Contratista Mujer y Género, Jennyfer Mejia Hernández, 

contratista STRD.

22. Instituto Distrital de las Artes -IDARTES , Alejandro Gordillo, contratista.

23. Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal -IDPYBA -, Andrea Millán, Líder Educación.

24. Consejos Tutelares, Sandra Sarmiento Rodríguez, Coordinadora.

25. Representantes de Victimas, Maria Victoria Zambrano (Conexión Teams) 

26. Secretaria Distrital de Integración Social; Margarita Barraquer Sourdis, Secretaria SDIS; Sergio David Fernández, Subdirector de 

Juventud; Omaira Orduz, Directora para la inclusión y las Familias, (Conexión Teams); Ana Lucia Martínez Gutierrez, Subdirección 

para la Familia, Coordinadora equipo de prevención; Angela Amador, Subdirección para la Familia, equipo Prevención; Margarita 

Chaustre, Subdirección para la Familia, equipo Prevención; Jorge Augusto Barrera, Subdirección para la Familia, equipo Prevención;

Maria Alejandra Cortes, Subdirección para la Familia, equipo Prevención; Rita Helena Serna, Subdirección para la Familia, equipo 

Prevención; Sheila Bohórquez, Subdirección para la Familia, equipo Prevención; Ivonne Carolina Siza, Subdirección para la Familia, 

equipo Prevención; Rocio Veloza, Subdirección para la Familia, equipo Prevención; Diego Fernando Lerma, Subdirección para la 



Familia, equipo Prevención; Maria del Rosario Fandiño, profesional equipo Subdirección para la Infancia; Néstor Orlando Fonseca

profesional Subdirección de Juventud. 

2. Saludo inicial Secretaria Distrital de Integración Social.

Margarita Barraquer Sourdis, Secretaria de despacho de la Secretaria Distrital de Integración Social, les da la bienvenido a los Secretarios, 

directivos y delegados de las entidades y organizaciones sociales que integran el Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de 

Violencia Intrafamiliar, violencia y explotación sexual que nos acompañan y resalta el impacto de estos encuentros en lo local. Se hace una 

breve presentación de los asistentes.

Aprobación orden del día. 

Se ponen a consideración los puntos de la agenda a los directivos y delegados presentes, quienes aprueban el orden propuesto.

Presentación y aprobación del Plan de Acción 2022 (Acuerdo 152 de 2005, articulo 4, literal d).

Socialización del Acuerdo 828 del 2021, para establecer el compromiso de las entidades en la formulación del Plan Distrital en Prevención 

de Violencia por razones de sexo y género con énfasis en violencia intrafamiliar y sexual.

Varios.

3. Presentación y aprobación del Plan de Acción 2022 (Acuerdo 152 de 2005, articulo 4, literal d).



Ana Lucia Martínez Gutiérrez, como Secretaria Técnica del Consejo, presenta las metas para la vigencia 2022 acordadas en el Comité técnico 

del Consejo Distrital de atención a víctimas de violencia intrafamiliar violencia y explotación sexual, construidas en las mesas técnicas de 

prevención, atención y abordaje de la explotación sexual comercial de niños niñas y adolescentes.

Primer Objetivo: Promover la transformación de imaginarios, creencias y prácticas que naturalizan y legitiman la violencia intrafamiliar y las 

violencias sexuales, a través del fortalecimiento y articulación de las acciones institucionales, intersectoriales y transectoriales.

Las metas que dan cumplimiento a este objetivo son:

Desarrollar la Semana del Buen Trato, de conformidad con lo estipulado por el Acuerdo 329 de 2008. Esta es una actividad 

conmemorativa que convoca a todo el Consejo entre el 19 y el 25 de noviembre, cuando se socializara lo adelantado durante los meses 

previos en relación al buen trato, desde la articulación entre la comunidad, las instituciones y sectores.  

Divulgar en la página de la SDIS la información pública y relevante a la ciudadanía producto del Consejo Distrital para la Atención Integral 

a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual.

Se realizará la gestión en la página institucional de la SDIS para publicar los documentos técnicos que se desarrollan en cumplimiento 

del plan de acción de esta instancia, de manera que sean de conocimiento público y fácil ubicación. 

Identificar, documentar y divulgar (1) experiencia exitosa en promoción del buen trato implementada por las comunidades.

Dado que hay experiencias de Buen Trato que desarrolla la comunidad, se busca agenciarlas, visibilizarlas y documentarlas. 

Objetivo 2: Generar espacios de cualificación de funcionarios y funcionarias en torno a la prevención de las violencias Intrafamiliar y Sexual 

y la promoción del buen trato.

Las metas propuestas son:



Realizar tres (3) jornadas anuales de fortalecimiento y articulación de las acciones institucionales interinstitucionales y transectoriales en 

los Consejos Red de Buen Trato. 

Se ha previsto abordar las alertas tempranas, el enfoque diferencial por orientación sexual e identidad de género y el enfoque diferencial 

étnico.

Realizar acciones territoriales y de difusión, por vía virtual, en el marco de la conmemoración del día internacional de lucha contra la 

explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes (23 de septiembre).

Priorizar catorce (14) territorios para el desarrollo de escuelas de formación articuladas a nivel distrital, inter local y local en prevención 

de violencias.

Se requiere de la participación y la articulación de las entidades, visibilizado y profundizando en temas relevantes al Consejo Distrital.

Aprobar e implementar el Plan Distrital Intersectorial para la promoción de derechos, prevención y atención de la explotación sexual 

comercial de niños, niñas y adolescentes. Esta acción cuenta con la formulación del Plan, realizada en la mesa de abordaje de la 

explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. Sera tema de agenda del Comité técnico y Consejo Directivo siguiente. 

Objetivo 3: Fortalecer la atención integral y oportuna a las víctimas de violencia intrafamiliar y violencia sexual desde los enfoques de

derechos, género y diferencial. Al respecto las metas construidas son:

Revisar y ajustar la ruta de atención de violencias por razones de género, VIF y violencia sexual con los delegados técnicos de las 

entidades que tienen competencia en la atención. Los ajustes se relacionan con los nuevos marcos normativos.

Desarrollar tres (3) jornadas de divulgación y apropiación de la ruta especializada para la atención de las víctimas de la explotación sexual 

comercial de niños, niñas y adolescentes con las entidades del Distrito y la Nación, de manera que sea de conocimiento de las entidades

y la ciudadanía.



Elaborar y divulgar un (1) documento de actualización de conceptos y formas de la explotación sexual comercial de niños, niñas y 

adolescentes, para la divulgación y apropiación con los diferentes actores que previenen y atienden este delito. Se subraya como este 

es un delito que se invisibiliza, se naturaliza y/o es confundida con actividades sexuales pagadas, por lo cual es importante actualizar los 

conceptos asociados y divulgarlos con claridad.

Realizar un (1) documento de análisis de casos con mínimo siete (7) localidades, identificando barreras de acceso por tipo de violencia 

(VIF, VS y explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes) con enfoque diferencial étnico y enfoque de orientación sexual 

e identidad de género. Se plantea un énfasis específico de la atención de casos desde estos enfoques, reconociendo tanto las barreras 

institucionales a nivel local, como la proyección de su superación.

Objetivo 4: Fortalecer la articulación institucional en los Comités de Seguimiento a Casos para la atención de la violencia intrafamiliar y 

violencias sexuales. Las metas:

Realizar cuatro (4) jornadas de asistencia técnica para fortalecer el seguimiento a casos en las localidades. Se convoca la participación 

activa de los sectores y entidades para acompañar las jornadas de manera efectiva, en las localidades.

Divulgar los boletines informativos de violencia intrafamiliar y las violencias sexuales elaborados por las entidades del Distrito y la Nación. 

Realizar once (11) Sesiones mensuales de análisis de casos reportados, en el marco de los Comités Locales de Seguimiento a Casos.

Se da la palabra al Consejo Directivo, a sus aportes, sugerencias e inquietudes. 

Interviene Henry Murrain de Secretaria de Cultura, quien refiere que en el ejercicio que viene desarrollando de transformación cultural, es 

importante contar con información de calidad como elemento fundamental para hacer monitoreo. Señala la solicitud sistemática a Medicina 



Legal para la actualización de cifras para el desarrollo de acciones de intervención más oportunas y para medir el impacto. Propone fortalecer 

las acciones en territorio con talleres a fiscales frente a los temas de respuesta a víctimas y relacionamiento con la policía.

Interviene Margarita Barraquer, frente a los objetivos, respecto al objetivo 1, promover la transformación de imaginarios, señala que desde 

la Subsecretaria de Cultura Ciudadana de la Secretaría de Cultura, se producen las rutas y las ideas para que las acciones adelantadas como 

administración distrital si alcancen ese objetivo; frente a la meta 3 de este objetivo, se debe identificar y tener claridad como es una acción 

que se enmarca como una experiencia exitosa, y que sea efectivamente esa acción transformadora de imaginarios; en relación con los 

espacios con cualificación de funcionarios y funcionarias se requiere articular estos espacios con la Fiscalía, ICBF, Policía, Organizaciones 

de Sociedad Civil  y que sea escenario de todos los agentes de la sociedad que intervienen en el ejercicio de prevención de violencia  y 

atención; frente a la lucha contra la Explotación Sexual y Comercial a Niños, Niñas y Adolescentes es importante avanzar en identificar que 

es explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, como diferenciarla de otras afectaciones que tienen los niños y niñas, y que 

se generen las articulaciones necesarias para adelantar acciones no solo en prevención sino en control cuando las situaciones lo requieran, 

por ello el papel de IDIPRON y la articulación que se debe tener con ICBF para la atención de Niños, Niñas y Adolescentes con derechos 

vulnerados. En esa medida dentro del objetivo 3, frente al fortalecimiento de la atención integral y oportuna a las víctimas de violencia 

intrafamiliar y violencia sexual, se requiere continuar trabajando conjuntamente ante los retos que aún se tienen. Y frente a los análisis de 

casos y las barreras de acceso es necesario definir a cuáles tipos de barreras hace referencia, barreras de acceso a la justicia, barreras para 

prevenir, explicitarlo.

Interviene Virginia Torres Montoya, de Secretaria de Educación, quien resalta el trabajo que se viene haciendo con las entidades en cuanto 

a identificación de violencias ocultas y que son difíciles de identificar y que por medio del arte, la literatura se expresan los sentimientos y se 

expresa lo que está aconteciendo, cuando una de las barreras presentada es la manifestación de los hechos. Pregunta cómo se fortalecen

acciones a nivel distrital, aunando esfuerzos; y además superar la demora en los procesos garantizando derechos. 



Interviene Alexandra Quintero, de Secretaria de Mujer, quien refiere continuar con la articulación de iniciativas y la coordinación de metas 

relacionadas con rutas. Refiere la importancia de trabajar en una mesa de prevención de feminicidios encaminada a las metas.

Interviene Martha Tovar, de ICBF, refiere frente a la ruta de ICBF se encuentran adelantando un análisis en la organización de la oferta

institucional desde los Centros Zonales, a hoy se cuenta con un centro zonal 24 horas se espera abrir otro; frente a los estudios de caso se 

hace por medio del Comités Consultivos de Restablecimiento de Derechos donde se hace un análisis integral, se extiende la invitación para 

aquella entidades que quieran participar del Comité; esta trabajado en la reorganización de centros zonales a junio teniendo en cuenta puntos 

estratégicos, cualquier situación de inoportuna atención a víctimas solicita reportarla a la regional.

Interviene Isabel Cristina Ramírez de Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia, en cuanto a la construcción del Plan es importante la 

operatividad del Plan, se requiere organizar  jornadas de sensibilización y trabajo para activar rutas de atención, programar mesas de trabajo 

para organizar jornadas en territorio que deben acompañarse de la Policía; socializar s capturar, es abordaje en 

territorio; la Explotación Sexual y Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes se desborda y afecta percepción de seguridad.

Interviene Virginia Torres Montoya, de Secretaria de Educación, hace referencia frente a la situación que se presenta con las comunidades 

indígenas en cuanto a la violencia que se presenta con los niños, que ya está cobrando vidas,  así que es necesario establecer una ruta para 

la atención de estos niños que s encuentran en situación de riesgo.

Interviene Ivonne Rodríguez, de Secretaria de Gobierno, quien refiere acerca del Plan y la territorialización, en análisis de contexto, hacer 

mensualmente seguimiento de información, sin desconocer las alertas tempranas expedidas por la Defensoría del Pueblo.

Interviene Nicolás Montero, Secretario de Cultura, ante lo dicho por la Secretaria de Integración Social frente a la idea de articular actividades, 

acciones o proyectos que sean eficientes a la hora de mostrar si allí están las acciones de cultura ciudadana y validar si se convierte en una 



respuesta, una herramienta, ante lo cual se pregunta. ¿Cuál es el mecanismo y la ruta para identificar?, ¿cómo acoplar estas informaciones

para entender y luego analizarlas? y ¿quién las está produciendo para generar diálogos de articulación?, y de esta manera identificar una 

ruta a nivel distrital. 

Ante lo cual Margarita Barraquer complementa con este punto de partida, el construir desde la Subsecretaria de Cultura Ciudadana una 

estrategia que efectivamente produzca un cambio cultural si estos puntos están presentes y así iniciar en cada una de las localidades el 

ejercicio. Esta para construir desde el equipo técnico del Consejo y dar una única línea para iniciar ejercicio de identificación de iniciativas y 

después documentar. 

Martha Tovar de ICBF, frente al tema del reconocimiento de las comunidades indígenas que ubicadas en el parque Nacional y el parque la 

Florida, según el Ministerio del Interior no hay autoridad indígena reconocida, ICBF tiene unidades móviles permanentes y hacen apertura de 

restablecimiento de derechos constantemente. Margarita Barraquer, reitera la articulación de las entidades y la importancia de la atención a 

Niños, Niñas, mujeres. 

Interviene Henry Murrain, de Secretaria de Cultura, quien aprovecha el espacio para promover la transformación cultural de imaginarios 

la Miniserie Calma construida de casos de violencia intrafamiliar.

Interviene Carmen Marciales, de Defensoría del Pueblo, quien refiere la importancia y la oportuna respuesta del sistema de alertas tempranas 

emitidas, las cuales están pensadas y se miden bajo un instrumento de riesgo que determina que a mayor capacidad menor riesgo, menor 

vulnerabilidad. Ya está definida como acción para la primera mesa técnica de la Defensoría como es la gestión del sistema de alertas 

tempranas. 



Interviene Erika Veloza, de Fundación Genfami quien refiere, primero en el eje de prevención considera importante trabajar sobre 

transformación de normas sociales machistas  asociadas al consumo y mercantilización de las mujeres, niñas, adolescentes;  lógica de 

explotación sexual, prevenir esta mercantilización y disminuir estos fenómenos en ocasiones invisibilizado, es un tema desbordado 

especialmente en población migrante, víctimas del conflicto armado; por otro lado frente al tema de atención hacer una mirada en  acciones 

de salud mental, y la implementación que está en la norma frente al acompañamiento a las víctimas; y por ultimo  tener presente 

pronunciamiento de derechos de usos y costumbres de las comunidades indígenas vs derechos de niños, niñas y adolescentes, priman los 

derechos de los niños, para que no sean vulnerados.

Margarita Barraquer refiere la participación del sector salud es crítica. Se viene trabajando con las diferentes subsecretarias para garantizar 

la superación de esas barreras que hoy se tienen, que revictimizan y exponen a las víctimas a nuevos tipos de violencias, que estén 

identificadas y se puedan explicitar a través de acciones que se están realizando. Con población migrante este mes se instala la Comisión 

Intersectorial de flujos migratorios para acciones articuladas. 

Desde Secretaria de Cultura se hizo un estudio con Secretaria de Mujer, por el  observatorio de Cultura Ciudadana  frente a Actividades 

Sexuales Pagadas, ponen en la mesa el documento que puede ser importante para los temas abordados. 

Margarita Barraquer somete a aprobación por el Consejo, el Plan de Acción propuesto para este año 2022, recogiendo las observaciones y 

comentarios.  Ante lo cual los representantes aprueban el Plan de Acción.

4. Socialización del Acuerdo 828 del 2021, para establecer el compromiso de las entidades en la formulación del Plan Distrital en 

Prevención de Violencia por razones de sexo y género con énfasis en violencia intrafamiliar y sexual.



La Secretaria Técnica del Consejo presenta el acuerdo 828 2021, el cual señala que La Secretaría Distrital de Integración Social liderará, 

en articulación con los sectores, actores y organizaciones que integran el Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la Violencia 

Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual (Acuerdo 152 de 2005), el diseño, la implementación y el monitoreo del Plan Distrital de 

prevención de violencia por razones de sexo y género, con énfasis en violencia intrafamiliar y sexual, con los siguientes lineamientos mínimos: 

i) Elaborar el cronograma de trabajo por cada una de las fases: diseño, implementación, monitoreo, evaluación y actualización; ii) Definir los

lineamientos con los sectores, actores y organizaciones; contando con un plazo de diez (10) meses para que entre en vigencia, a partir del 

21 de septiembre.  

La Secretaría técnica pone de manifiesto que desde la instancia del Consejo Distrital se adelantan a la fecha dos planes relacionados: i) el 

Plan para la Prevención y la Atención de la Violencia Intrafamiliar y las Violencias Sexuales en Bogotá 2020- 2025 (Acuerdo 152 2005, articulo 

4, literal d); ii) el Plan Distrital Creer y Crear para prevenir violencias (Plan Distrital de desarrollo 2020 2025, art 4). Adicionalmente se está 

adelantando la formulación del Plan de Acción de Explotación Sexual y Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes. El Acuerdo 828 de 2021

en su formulación adiciona la implementación del que permita garantizar los derechos de 

las familias que están vinculadas en las empresas; acciones en curso desde el Sello Familias que tejen y protegen familias. Así mismo, vincula 

al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA, en el desarrollo de contenidos pedagógicos y de transformación cultural que 

serán incluidos en las acciones lideradas por las entidades distritales para la prevención y reducción de la violencia contra animales de 

cualquier especie al interior de las familias.  

La Secretaria de Integración Social Margarita Barraquer, hace referencia a puntos del Acuerdo 828 del 2021, subrayando las acciones de 

formación y de gestión para prevenir la violencia, la socialización de la ruta de atención y las acciones particulares para que las empresas 

sean certificadas. Frente a las acciones con Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal señala la necesidad de articular acciones de 

protección.



Interviene Verónica Arbeláez del Instituto Distrital de Turismo, 

responsabilidad social de las empresas de turismo ante la explotación sexual de Niños Niñas y Adolescentes; así como la protección animal 

ante el riesgo de tráfico de fauna y flora y el maltrato al que son sometidos.  

Interviene Andrea Millán, representante del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDYPBA. Refiere la identificación de casos de 

maltrato animal, coincidentes con otros tipos de violencia al interior de las familias, entre ellas la violencia de género. Comparte que en el 

IDYPBA se habla de violencias interrelacionadas, familias interespecie, reconocimiento de los animales como parte de la familia, sin 

humanización. Cuentan con un semillero de investigación llamado Género y Protección Animal.  

Interviene David Alonzo- Director de Diversidad sexual de la Secretaría de Planeación Distrital, quien manifiesta frente a las violencias de 

género, que aquellas que afectan a las personas transgénero, no so explicitas. Añade que en diciembre 2021 se presentó el Plan de Acción 

de la Política Pública LGBTI con participación de 55 entidades, donde uno de los productos es la estrategia de Cambio Cultural, requiriéndose 

la corresponsabilidad de todo el distrito. Finaliza haciendo referencia a una investigación que está en curso dentro del Plan Distrital Creer y 

Crear relacionada con la identificación de violencias principalmente Violencia Intrafamiliar hacia los sectores LBGTI, el cual pronto tendrá su 

lanzamiento. 

Interviene Yeimy Giraldo de IDIPRON, quien refiere, en el marco de fortalecimiento a las comunidades, la suscripción de un Convenio 

Interadministrativo de asociación con la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar en el año 2021, para implementar un proyecto de atención y 

prevención de violencias contra la Explotación Sexual y Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes, logrando priorizar territorios en razón a

los altos niveles de violencias durante la pandemia.



Finaliza la sesión Margarita Barraquer -Secretaria de Integración Social-, convocando a articular las acciones en forma clara y definida, 

posibilitando en el trabajo de la Mesa Técnica, la generación de una herramienta que permita aterrizar el Plan, avanzando y cumpliendo con 

las responsabilidades de los Acuerdos, teniendo en cuenta las fechas en las que se deben presentar los informes.

En relación con los términos, hace un llamado a no utilizar siglas sino llamar a las cosas por su nombre, y de esta manera visibilizar las 

temáticas que se abordan. 

La reunión finaliza a las 10:30 am

Anexos















Asistencia Personas conectadas Teams.

Elaboró: María Alejandra Cortés Tunjacipa 

Reviso: Ana Lucia Martínez Gutiérrez


